Dictamen de la Comisión Evaluadora designada para el ingreso de la Universidad de Oriente, UO, a la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, ANUIES.
En la Ciudad de Puebla, siendo las 18:00 horas, del día 17 de marzo del año 2009, se reunieron en las instalaciones de la Universidad de Oriente, los miembros designados de la Comisión Evaluadora integrada por:
Ing. José María Pedro Cosio y Ortiz
Subdirector Académico del Instituto Tecnológico de Puebla
Q.F.B. María Oneida Rosado García
Secretaria de Vinculación de la Universidad Tecnológica de Puebla
Dr. Rafael Campos Enríquez

Secretario Técnico del Consejo Regional Centro Sur ANUIES

Con el objeto de llevar a cabo la visita, que establece el procedimiento de ingreso de instituciones a la ANUIES conforme lo establece su Estatuto.
Participaron por parte de la Universidad de Oriente:

Mtra. Martha Patricia Agüera Ibáñez 

Rectora 

Mtro. José Fernando López Olea
Director Académico
Mtra. Gema Silva Vargas
Directora Administrativa
Se procedió a realizar las actividades siguientes:
I. Verificación de los indicadores cuantitativos que se señalan en el documento: Indicadores y parámetros para el ingreso y la permanencia de Instituciones de Educación Superior a la ANUIES.

La Comisión Evaluadora verificó los indicadores considerando que el perfil de la UO es el correspondiente al de:

Perfil IDLM. Ya que es una institución de educación superior cuyo principal propósito es la transmisión del conocimiento ofreciendo programas educativos en el nivel de Licenciatura y de posgrado hasta nivel de maestría. 

El cuadro siguiente expresa de manera clara que la Universidad de Oriente cumple satisfactoriamente con los doce indicadores cuantitativos que aplican para este perfil de institución.
	Indicadores cuantitativos de la Universidad de Oriente

	
	Indicador
	UO
	Requerido
	Observación

	1
	Antigüedad institución
	13 años
	10 años
	[image: image1.png]




	2
	Matrícula
	1011 Lic.
112 Posg.
	1000 Lic. 
100 Posg.
	[image: image2.png]




	3
	Titulados a la fecha
	53.87%
	50.0% con relación a la matrícula 
	[image: image3.png]




	4
	Porcentaje académicos Lic.
	100%
	100%
	[image: image4.png]




	5
	Porcentaje académicos Pos.*
	33.81%
	30%
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	6
	Porcentaje académicos TC.*
	17.31%
	16%
	[image: image6.png]




	7
	Porcentaje académicos TC. D.*
	11.11%
	4%
	[image: image7.png]




	8
	Relación del no. de alumnos por académico
	1:8
	1:15
	[image: image8.png]




	9
	Porcentaje de profesores que imparten en el posgrado y que tienen este nivel
	100%
	100%
	[image: image9.png]




	10
	Relación del no. de alumnos por computadora
	13:1
	15:1
	[image: image10.png]




	11
	Relación del no. PTC por computadoras
	4:1
	6:1
	[image: image11.png]




	12
	Porcentaje presupuesto gasto operación bibliotecas**
	5.0%
	5% mínimo
	[image: image12.png]





*Se consideró el requerido para el 2010

**Se consideró el año 2009

II. Verificación de los indicadores cualitativos que se señalan en el documento: Indicadores y parámetros para el ingreso y la permanencia de Instituciones de Educación Superior a la ANUIES.

La verificación de los indicadores cualitativos se realizó en dos etapas:

En la primera etapa se pusieron a la vista los documentos que sustentan el cumplimiento de los indicadores cualitativos, cuando así procedía.
En la segunda etapa se realizó la verificación visual a través de la visita a las instalaciones de la UO.

El cuadro siguiente expresa de manera clara que la Universidad de Oriente cumple satisfactoriamente con los diez indicadores cualitativos que aplican para este perfil de institución.

	Indicadores cualitativos de la Universidad de Oriente

	
	Indicador
	Observación

	1
	Naturaleza y misión de la institución
	Misión

Formar profesionistas emprendedores con valores humanos, que posean una actitud de liderazgo y compromiso con el desarrollo social del país.

Visión

 Ser una institución consolidada y reconocida como un ente activo de desarrollo social, que a través de una educación integral basada en valores humanos, contribuya a la formación de profesionistas emprendedores, líderes, capaces de generar conocimiento científico y tecnológico.

Evidencia: Manual de organización



	2
	Normatividad institucional
	El sistema de normatividad institucional lo integran 16 reglamentos:

Reglamentos de Becas-SEP

Reglamento de Uso de Biblioteca

Reglamento de Titulación

Reglamento del Personal Administrativo

Reglamento de Servicio Social

Reglamento para el Uso de Laboratorios y Sala de Cómputo

Reglamento para Asesorías y Tutorías

Reglamento de Pagos

Reglamento General que norma las actividades del a Comunidad Universitaria

Reglamento de pagos de Posgrado

Reglamento para la formación integral del alumno.
Nota: 5 reglamentos se especifican en el indicador cualitativo de estudiantes.

Evidencia: Reglamentos.

	3
	Planeación
	Plan Estratégico de Desarrollo Institucional



	4
	Infraestructura académica
	Tres edificios


	5
	Planes de Estudio
	Dieciséis Licenciatura

Cuatro Posgrado


	6
	Evaluación
	ISO 9001-2000



	7
	Académicos
	El proceso de ingreso, permanencia y promoción  de académicos  se encuentra planificado a través de los siguientes documentos:

Programa de categoría, promoción y superación

Lineamientos docentes

Formato de aspirante docente

Criterios de evaluación Docente

Formato de clase muestra

Procedimiento del proceso educativo

Outsourcing CAJMEC

Evidencia: Documentos institucionales


	8
	Estudiantes
	El proceso de ingreso, permanencia y egreso de los estudiantes se encuentra planificado a través de los siguientes documentos:

Reglamento General que norma las actividades de la Comunidad Universitaria

Reglamento de Pagos

Reglamento para asesorías y tutorías

Reglamento para la formación integral del alumno.

Reglamento de pagos de Posgrado

Evidencia: Documentos institucionales



	9
	Recursos financieros
	Estado de Posición Financiera 2008:

Presupuesto de  Ingreso y Egresos 2008-2009, $ 18’622,086.00 y 18’541,316.88



	10
	Difusión cultural
	Coordinación de Difusión y Extensión Universitaria

Eventos, festejos, proyectos, torneos.




Es de señalar que la Universidad de Oriente cuenta con:

Registro de RENIECYT según la constancia de inscripción núm. 2006/737

Radio Universidad de Oriente

Revista Universciencia, con una antigüedad de 6 años.

Consejo Consultivo de Investigación y Posgrado

Afiliación a la ANFECA

Biblioteca Virtual

Asimismo, la Universidad de Oriente se encuentra certificada con la norma ISO 9001:2000 de manera integral considerando los siguientes procesos Orientación, inscripción-reinscripción, servicios escolares y administrativos, educativo, evaluación, servicios escolares y gestoría SEP, y subproceso de investigación..

Actualmente se encuentra en la fase de autoevaluación diagnóstico de ocho programas educativos por parte de CIEES. 

III. Dictamen
Los integrantes de la Comisión Evaluadora establecen como dictamen único el siguiente:
La Universidad de Oriente cumple de manera satisfactoria con los requisitos de ingreso de la ANUIES
De manera tal que conforme al procedimiento de ingreso de una institución a la ANUIES, solicita que este dictamen sea presentado al Consejo Regional Centro Sur ANUIES para cumplir con lo establecido por la normatividad de ANUIES. 
Así mismo se le recomienda a la Universidad de Oriente establezca un programa integral para el fortalecimiento de la mejora de la calidad.

Integrantes de la Comisión Evaluadora:

	Ing. José María Pedro Cosio y Ortiz

Subdirector Académico  

Instituto Tecnológico de Puebla


	Q.F.B. María Oneida Rosado García

Secretaria de Vinculación  

Universidad Tecnológica de Puebla



	Dr. Rafael Campos Enríquez

Secretario Técnico
Consejo Regional Centro Sur ANUIES




